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1.11	considerar las posibles medidas reglamentarias para facilitar la modernización del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos y la implementación de la navegación electrónica, de conformidad con la Resolución 361 (Rev.CMR-19);
Introducción
Las Administraciones de la CRC apoyan la aplicación del Método A del Informe de la RPC para resolver el Tema A, sobre la modernización del sistema mundial de socorro y seguridad marítimos.
Método A:
−	La supresión del IDBE para las comunicaciones de socorro y seguridad del SMSSM;
−	La implantación de un sistema de conexión automática (ACS) en las frecuencias de las bandas de ondas hectométricas y decamétricas;
−	La introducción de las frecuencias del NAVDAT en ondas hectométricas y decamétricas en el Apéndice 15 del RR;
−	La eliminación del uso exclusivo de la banda de frecuencias 1 645,5-1 646,5 MHz por las radiobalizas de localización de siniestros (RLS) por satélite. Para que las RLS por satélite puedan utilizar la banda de frecuencias 1 645,5-1 646,5 MHz, es necesario modificar el número 5.375 del RR y el Cuadro 15-2 del Apéndice 15 del RR, de forma que la banda de frecuencias 1 645,5-1 646,5 MHz deje de estar limitada a su utilización exclusiva por las RLS por satélite y esté disponible para el SMSSM y, con carácter no prioritario, para las radiocomunicaciones marítimas generales.
Las Administraciones de la CRC apoyan la aplicación del Método B del Informe de la RPC para resolver el Tema B, relativo a la navegación electrónica. El Método B es el único que no prevé ninguna modificación del Artículo 5 del RR, dado que:
−	Las CMR anteriores han identificado las bandas de frecuencias que se utilizarán para los sistemas VDES y NAVDAT, los cuales pueden servir de apoyo a la navegación electrónica;
−	Las redes de satélites que darían soporte a la navegación electrónica ya tienen su atribución identificada en el Reglamento de Radiocomunicaciones;
−	La navegación electrónica no forma parte del SMSSM.
Las Administraciones de la CRC dan soporte a la aplicación del Método C4 del Informe de la RPC para resolver el Tema C, sobre la introducción de sistemas de satélites adicionales en el sistema mundial de socorro y seguridad marítimos. Este método permite la aplicación del número 4.10 del RR a las redes de satélites del SMSSM y, al mismo tiempo, proporcionará protección a los receptores de GLONASS.
Método C4, Tema C
–	La adición total o parcial de las bandas de frecuencias 1 614,4225-1 621,35 MHz y 2 483,59-2 500 MHz al Cuadro 15-2 del Apéndice 15 del RR, así como a las disposiciones números 33.50 y 33.53 del Artículo 33 del RR, con el fin de dar soporte a los requisitos relacionados con la seguridad de la vida mediante el SMSSM y cumplir las disposiciones aplicables del RR;
–	La modificación del número 5.368 del RR para aplicar el número 4.10 del RR en la totalidad o parte de la banda de frecuencias 1 614,4225-1 621,35 MHz a las estaciones del SMSSM que funcionan en el SMMS (Tierra-espacio);
–	La supresión de la Resolución 361 (Rev.CMR-19).
Propuestas
Para dar cumplimiento al punto 1.11 del orden del día de la CMR-23 con respecto a los Temas A, B y C, se propone utilizar el texto reglamentario que figura en Anexo.


Tema A
	RCC/85A11/1
	Para dar cumplimiento al punto 1.11 del orden del día de la CMR-19 con respecto al Tema A, se propone utilizar el texto reglamentario que figura en el Informe de la RPC.

Tema B
NOC	RCC/85A11/2

[bookmark: _Toc48141301]ARTÍCULO 5
[bookmark: _Toc48141302]Atribuciones de frecuencia

Tema C
NOC	RCC/85A11/3
5.364	La utilización de la banda 1 610-1 626,5 MHz por el servicio móvil por satélite (Tierra-espacio) y por el servicio de radiodeterminación por satélite (Tierra-espacio) está sujeta a la coordinación a tenor del número 9.11A. Una estación terrena móvil que funcione en cualquiera de estos servicios en esta banda no dará una densidad máxima de p.i.r.e. mayor de –15 dB(W/4 kHz) en el tramo de la banda utilizado por los sistemas que funcionan conforme a las disposiciones del número 5.366 (al cual se aplica el número 4.10), a menos que acuerden otra cosa las administraciones afectadas. En el tramo de la banda no utilizado por dichos sistemas la densidad de p.i.r.e. media no excederá de –3 dB(W/4 kHz). Las estaciones del servicio móvil por satélite no solicitarán protección frente a las estaciones del servicio de radionavegación aeronáutica, las estaciones que funcionen de conformidad con las disposiciones del número 5.366 y las estaciones del servicio fijo que funcionen con arreglo a las disposiciones del número 5.359. Las administraciones responsables de la coordinación de las redes móviles por satélite harán lo posible para garantizar la protección de las estaciones que funcionen de conformidad con lo dispuesto en el número 5.366.

MOD	RCC/85A11/4#1796
5.368	Las disposiciones del número 4.10 no se aplican en lo que respecta al servicio de radiodeterminación por satélite y al servicio móvil por satélite en la banda de frecuencias 1 610‑1 626,5 MHz. Sin embargo, el número 4.10 se aplica en la banda de frecuencias 1 610‑1 626,5 MHz al servicio de radionavegación aeronáutica por satélite cuando funciona de conformidad alcon el número 5.366 y al servicio móvil aeronáutico (R) cuando funciona de conformidad con el número 5.367, y en las bandas de frecuencias 1 614,4 225-1 621,35 MHz (Tierra-espacio) y 1 621,35-1 626,5 MHZz al servicio móvil marítimo por satélite cuando se utiliza para el SMSSM.     (CMR‑1923)
Motivos:	El número 4.10 del RR se aplica al SMMS (Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 1 614,4225-1 621,35 Mhz para el SMSSM que presta servicios de seguridad.
[bookmark: _Toc48141368]ARTÍCULO 33
[bookmark: _Toc48141369]Procedimientos operacionales para las comunicaciones de urgencia
y seguridad en el Sistema Mundial de Socorro
y Seguridad Marítimos (SMSSM)
Sección V – Difusión de informaciones de seguridad marítima2
33.49	E  –  Transmisión de informaciones de seguridad marítima por satélite
MOD	RCC/85A11/5#1797
33.50	§ 26	Las informaciones de seguridad marítima pueden ser transmitidas por satélite en el servicio móvil marítimo por satélite utilizando las bandas de frecuencias 1 530-1 545 MHz y, 1  621,35-1 626,5 MHz y 2 483,59-2 500 MHz (véase el Apéndice 15).     (CMR-1923)
Motivos:	Agregar la banda de frecuencias 2 483,59-2 500 MHz (espacio-Tierra) como disponible para transmitir información de seguridad marítima por satélite.
Sección VII – Utilización de otras frecuencias para seguridad     (CMR-07)
MOD	RCC/85A11/6#1798
33.53	§ 28	Las radiocomunicaciones con fines de seguridad, para la notificación de información relativa a los barcos, comunicaciones relativas a la navegación, los movimientos y las necesidades de los barcos y mensajes de observación meteorológica podrán efectuarse en cualquier frecuencia de comunicación adecuada, incluidas las que se usan para correspondencia pública. En los sistemas terrenales, se utilizan para esta función las bandas de frecuencias 415‑535 kHz (véase el Artículo 52), 1 606,5-4 000 kHz (véase el Artículo 52), 4 000-27 500 kHz (véase el Apéndice 17) y 156-174 MHz (véase el Apéndice 18). En el servicio móvil marítimo por satélite se emplean para esta función, así como para fines de alerta de socorro, las frecuencias comprendidas en las bandas de frecuencias 1 530‑1 544 MHz, 1 614,4225-1 621,35 MHz (Tierra-espacio), 1 621,35-‑1 626,5 MHz y, 1 626,5-1 645,5 MHz y 2 483,59-2 500 MHz (véase el número 32.2).     (CMR‑1923)
[bookmark: _Toc36190135][bookmark: _Toc46417287][bookmark: _Toc46417584][bookmark: _Toc46474315][bookmark: _Toc46475707]Motivos:	Aplicar el número 33.53 del RR a toda la banda de frecuencias 1 614,4225-1 621,35 MHz (Tierra-espacio) y a toda la banda de frecuencias 2 483,59-2 500 MHz (espacio-Tierra) para que los sistemas del servicio móvil por satélite aprobados por la Organización Marítima Internacional puedan utilizarla con miras a participar en el sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM).
APÉNDICE 15 (REV.CMR‑19)
[bookmark: _Toc36190136][bookmark: _Toc46417288][bookmark: _Toc46417585][bookmark: _Toc46474316][bookmark: _Toc46475708]Frecuencias para las comunicaciones de socorro y seguridad en el
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM)


MOD	RCC/85A11/7#1799
CUADRO 15-2     (CMR-1923)
Frecuencias por encima de 30 MHz (ondas métricas y decimétricas)
	Frecuencia
(MHz)
	Descripción de la utilización
	Notas

	*121,5
	AERO-SAR
	La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz se utiliza con fines de socorro y urgencia en radiotelefonía, por las estaciones del servicio móvil aeronáutico que emplean frecuencias en la banda de frecuencias comprendida entre 117,975 MHz y 137 MHz. Dicha frecuencia también puede utilizarse con este fin por las estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salvamento. La utilización de la frecuencia 121,5 MHz por las radiobalizas de localización de siniestros deberá ser conforme con la Recomendación UIT‑R M.690‑3.
Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo pueden comunicarse con estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz con fines de socorro y urgencia únicamente y en la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, con emisiones de clase A3E en ambas frecuencias (véanse también los números 5.111 y 5.200). En ese caso deberán observar los acuerdos particulares aplicables al servicio móvil aeronáutico concertados por los gobiernos interesados.

	123,1
	AERO-SAR
	La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la frecuencia auxiliar de la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz, es utilizada por las estaciones del servicio móvil aeronáutico y por otras estaciones móviles y terrestres que participan en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento (véase también el número 5.200).
Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo pueden comunicarse con estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz con fines de socorro y urgencia únicamente y en la frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento, con emisiones de clase A3E en ambas frecuencias (véanse también los números 5.111 y 5.200). En ese caso deberán observar los acuerdos particulares concertados por los gobiernos interesados, aplicados al servicio móvil aeronáutico.

	156,3
	VHF-CH06
	La frecuencia 156,3 MHz puede utilizarse para comunicaciones entre las estaciones de barco y de aeronave que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento. También puede ser utilizada por las estaciones de aeronave para comunicar con estaciones de barco con otros fines de seguridad (véase también la Nota f) del Apéndice 18).

	*156,525
	VHF-CH70
	La frecuencia de 156,525 MHz se utiliza en el servicio móvil marítimo para llamadas de socorro y seguridad empleando la llamada selectiva digital (véanse también los números 4.9, 5.227, 30.2 y 30.3).

	156,650
	VHF-CH13
	La frecuencia de 156,650 MHz se utiliza en las comunicaciones de barco a barco relativas a la seguridad de la navegación conforme a la Nota k) del Apéndice 18.

	*156,8
	VHF-CH16
	La frecuencia de 156,8 MHz se utiliza para las comunicaciones de socorro y seguridad en radiotelefonía. Además, la frecuencia de 156,8 MHz puede ser utilizada por las estaciones de aeronave con fines de seguridad exclusivamente.

	*161,975
	AIS-SART
VHF CH AIS 1
	SIA 1 se emplea para señales SIA de estaciones transmisoras de búsqueda y salvamento (AIS-SART) en las operaciones de búsqueda y salvamento.

	*162,025
	AIS-SART
VHF CH AIS 2
	SIA 2 se emplea para señales SIA de estaciones transmisoras de búsqueda y salvamento (AIS-SART) en las operaciones de búsqueda y salvamento.


CUADRO 15-2 (fin)     (CMR-1923)
Frecuencias por encima de 30 MHz (ondas métricas y decimétricas)
	Frecuencia
(MHz)
	Descripción de la utilización
	Notas

	*406-406,1
	406-EPIRB
	Esta banda de frecuencia es utilizada exclusivamente por las radiobalizas de localización por satélite de siniestros en el sentido Tierra‑espacio (véase el número 5.266).

	1 530-1 544
	SAT-COM
	Además de estar disponible para las comunicaciones ordinarias no relacionadas con la seguridad, la banda 1 530-1 544 MHz se utiliza para fines de socorro y seguridad en el sentido espacio-Tierra en el servicio móvil marítimo por satélite. En esta banda, tienen prioridad las comunicaciones de socorro, de urgencia y de seguridad en el SMSSM (véase el número 5.353A).

	*1 544-1 545
	D&S-OPS
	La utilización de la banda 1 544-1 545 MHz (espacio-Tierra) se limita a las operaciones de socorro y seguridad (véase el número 5.356), incluidos los enlaces de conexión de satélites necesarios para la retransmisión de las emisiones de radiobalizas de localización de siniestros por satélite hacia las estaciones terrenas y los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las estaciones espaciales hacia las estaciones móviles.

	1 614,4225-1 621,35
	SAT-COM
	Además de estar disponible para las comunicaciones ordinarias no relacionadas con la seguridad, la banda de frecuencias 1 614,4225‑1 621,35 MHz se utiliza para fines de socorro y seguridad en sentido Tierra-espacio en el servicio móvil marítimo por satélite. En esta banda de frecuencias, las comunicaciones de socorro, de urgencia y de seguridad del SMSSM tienen prioridad sobre las comunicaciones no relacionadas con la seguridad dentro del mismo sistema de satélites.

	1 621,35-1 626,5
	SAT-COM
	Además de estar disponible para las comunicaciones ordinarias no relacionadas con la seguridad, la banda de frecuencias 1 621,35-1 626,5 MHz se utiliza con fines de socorro y seguridad en los sentidos Tierra-espacio y espacio-Tierra en el servicio móvil marítimo por satélite. En esta banda de frecuencias, las comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad del SMSSM tienen prioridad sobre las comunicaciones no relacionadas con la seguridad dentro del mismo sistema de satélites.     (CMR-19)

	1 626,5-1 645,5
	SAT-COM
	Además de estar disponible para las comunicaciones ordinarias no relacionadas con la seguridad, la banda 1 626,5-1 645,5 MHz se utiliza para fines de socorro y seguridad en el sentido Tierra-espacio en el servicio móvil marítimo por satélite. En esta banda, tienen prioridad las comunicaciones de socorro, de urgencia y de seguridad en el SMSSM (véase el número 5.353A).

	*1 645,5-1 646,5
	D&S-OPS
	La utilización de la banda 1 645,5-1 646,5 MHz (Tierra-espacio) se limita a las operaciones de socorro y seguridad (véase el número 5.375).

	2 483,59-2 500
	SAT-COM
	Además de estar disponible para las comunicaciones ordinarias no relacionadas con la seguridad, la banda de frecuencias 2 483,59‑2 500 MHz se utiliza para fines de socorro y seguridad en sentido espacio-Tierra en el servicio móvil marítimo por satélite. En esta banda de frecuencias, las comunicaciones de socorro, de urgencia y de seguridad del SMSSM tienen prioridad sobre las comunicaciones no relacionadas con la seguridad dentro del mismo sistema de satélites.

	9 200-9 500
	SARTS
	Esta banda de frecuencias es utilizada por los transpondedores de radar para facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento.

	Leyendas:
AERO-SAR     Las estaciones móviles que participan en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento pueden utilizar estas frecuencias portadoras aeronáuticas (de referencia) con fines de socorro y seguridad.
D&S-OPS     La utilización de estas bandas se limita a las operaciones de socorro y seguridad de las radiobalizas de localización de siniestros por satélite.
SAT-COM     Estas bandas de frecuencias están disponibles para fines de socorro y seguridad en el servicio móvil marítimo por satélite (véanse las Notas).
VHF-CH#     Estas frecuencias en las bandas de ondas métricas se utilizan con fines de socorro y seguridad. El número de canal (CH#) remite al canal en ondas métricas enumerado en el Apéndice 18, que también se debe consultar.
AIS     Estas frecuencias se utilizan para los sistemas de identificación automática (SIA) que deben funcionar de conformidad con la última versión de la Recomendación UIT‑R M.1371.     (CMR-07)
*	Salvo que se indique lo contrario en el Reglamento, se prohíbe toda emisión capaz de causar interferencia perjudicial a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad en las frecuencias que llevan un asterisco (*). Queda prohibida toda transmisión capaz de causar interferencia perjudicial a las comunicaciones de socorro y seguridad en cualquiera de las frecuencias discretas identificadas en este Apéndice.     (CMR-07)


Motivos:	Agregar las bandas de frecuencias 1 614,4225-1 621,35 MHz en sentido Tierra-espacio y toda la banda de frecuencias 2 483,59-2 500 Mhz en sentido espacio-Tierra para que estén disponibles para las comunicaciones de socorro y seguridad en el sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM).
SUP	RCC/85A11/8
[bookmark: _Toc36190263][bookmark: _Toc39734953]RESOLUCIÓN 361 (REV.CMR-19)
[bookmark: _Toc36190264][bookmark: _Toc39734954]Consideración de posibles medidas reglamentarias para facilitar
la modernización del Sistema Mundial de Socorro
y Seguridad Marítimos y la implementación
de la navegación electrónica
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Sharm el-Sheikh, 2019),
Motivos:	Se propone la supresión de esta Resolución teniendo en cuenta que han concluido los estudios sobre el punto 1.11 del orden del día de la CMR-23 previstos en el resuelve 3.
______________
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